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RESOL UCIÓ N AD MI N ISTRATIVA

C¡udad de México, a I 1 l¡Rv rclt
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f"acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101

primer párrafo de su Reglamento; habrendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o17-188-SOT-82, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnst¡tución, presuntas contravenciones en mater¡a amb¡ental (derribo
de arbolado) en el predio ubicado en Calle Kansas número 65, Colon¡a Nápoles, Delegación Benito
Juátez: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de enero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas
d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, lX y X y 25 Bis
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento. ----------
ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia amb¡ental (derribo de
arbolado), como son la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra de la Ciudad de México y la Norma
Ambiental de la Ciudad de México NADF-O01-RNAT-2015. -------
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo siguiente: ---------------
1.- En mater¡a ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconoc¡miento de los hechos denunciados real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, del que se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se asentó
que se constataron dos árboles en pie al ¡nterior del predio objeto de denunc¡a, sin identtficar
elementos relac¡onados con poda ni derribo de arbolado
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Al respecto, la Dirección General Servicios Urbanos de la Delegac¡ón Benito Juárez informó que no
cuenta con solic¡tud ni autorización expresa para poda, ni derribo o trasplante de árboles en el predio
objeto de ¡nvestigac¡ón.---

Por lo anterior, mediante oficio en alcance a la Dirección General señalada en el párrafo que
antecede, con la f¡nalidad de valorar antes de emitir la autorizac¡ón para la poda y/o derribo de los
indiv¡duos arbóreos ubicados en predio denunciado, lo d¡spuesto en el numeral 7 .1.1, de la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, ADECUACTóN DE DtSEñOS
CONSTRUCTIVOS, que establece que se deberá promover la adecuación det diseño de
construcción con el f¡n de favorecer en lo posibfe la permanencia y el buen desarrollo de los árboles
existentes, tratándose de obra públ¡ca o privada.-------

Por otro lado, se notif¡có of¡cio al propietario, director responsable de obra, representante legal y/o
poseedor del predio, por lo que mediante escrito de fecha 17 de febrero del año en curso, una
persona quien se ostentó como apoderado del prop¡etario del predio realizó manifestaciones y
presentó diversas documentales y entre otros aspectos señaló que se llevó a cabo una demolic¡ón y
presentó cop¡a de Declaratoria de cumplimiento amb¡ental en la que se ¡nd¡can los datos del predio y
que se ubican dos árboles y uno sobre la banqueta.---

As¡mismo, se le ind¡có med¡ante of¡cio que en caso de que se lleven a cabo trabajos de construcc¡ón
en el predio que nos ocupa, se tenga contemplado el derribo del arbolado existente en el pred¡o,
(dos árboles al interior y uno en vía pública) tendrá que apegarse a lo dispuesto en la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-201 5, que establece los requisitos y
especif¡caciones técn¡cas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que
realicen poda, derribo, trasplante y rest¡tución de árboles en la Ciudad de México; todo derribo y/o
poda deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal capacitado por la
Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que la restitución del
arbolado deberá ser autorizado por la Delegación correspondiente; aunado a que en el numeral
7.1.1, ADECUACIÓN DE DlsEÑos coNSTRUcTlvos, señala que se deberá promover la
adecuación del diseño de construcc¡ón con el fin de favorecer en lo posible la permanencia y el buen
desarrollo de los árboles existentes, tratándose de obra pública o pr¡vada

Toda vez que del reconocimiento de hechos no se constató tocones n¡ derribo de arbolado y sí dos
árboles en p¡e al ¡nterior del predio y uno al exterior, mediante el oficio PAOT-05-300130O-2472-2017,
de fecha 14 de marzo del año en curso, se sol¡citó a la persona denunciante proporcionar los
elementos que perm¡tieran determ¡nar contravenciones; s¡n que a la fecha de emisión de la presente
resolución, la persona denunciante se haya man¡festado al respecto.

En conclus¡ón, der¡vado del reconoc¡m¡ento de hechos en el que se constató que no existió derribo
de arbolado, que los dos árboles al inter¡or del predio y otro más en vía públ¡ca se encontraban en
pie y que la persona denunciante no proporcionó elementos respecto de los hechos denunc¡ados, se
actualiza el supuesto establec¡do en el artículo 27, fraccion Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, y esta Subprocuraduria se
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encuentra imposibilitada materialmente pa? dar cont¡nuidad a la substanciación de la denuncia
presentada ante esta Entidad.------

As¡m¡smo, se realizó prevención a la persona denunc¡ante, con la final¡dad de que aportará los
elementos de convicc¡ón respecto de los hechos denunciados, sin que se haya pronunciado al
respecto.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 l¡acción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconoc¡miento de los hechos denunciados realizado en Calle Kansas número 65,
Colon¡a Nápoles, Delegación Benito Juárez, por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constataron dos árboles en pie en el predio y uno sobre vía pública es decir, no se constataron
los hechos denunc¡ados, por lo que se solicitó a la persona denunciante proporcionar mayores
elementos que permitan constatar los hechos denunciados consistentes en el derribo de
árboles; sin que a la fecha se haya pronunciado al respecto

2. Se hizo del conocimiento del apoderado del prop¡etario del predio que en caso de que se lleven
a cabo trabajos de construcción en el predio que nos ocupa y se tenga contemplado el derribo
del arbolado existente (dos árboles al ¡nter¡or y uno en vÍa pública) tendrá que apegarse a lo
dispuesto en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, y lo
señalado en el numeral 7.1 .1, ADECUACTÓN DE D|SEÑOS CONSTRUCTTVOS, debiendo
promover la adecuación del diseño de construcc¡ón con el fin de favorecer en lo posible la
permanenc¡a y el buen desarrollo de los árboles existentes, tratándose de obra pública o
pr¡vada

3. Toda vez que no se constataron los hechos denunc¡ados, se actualiza el supuesto establec¡do
en el artículo 27, fiacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por lo que esta Subprocuraduría se encuentra
imposibilitada materialmente para dar continuidad a la substanciac¡ón de la denuncia presentada
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

ante esta Entidad.------
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artÍculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del namiento Territor¡al de la Ciudad de l\iléxico.-----
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